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Intervención de U Excelentísima Diputación Provincial El

*es de la publicación y por me
dio de la correspondiente carta 
de pago, haber satisfecho en 
importai en la Depoaltarla de 
Fondos Provinciales, sin cuyo 
requisito no m Inaertarin

Las leyes
cobro de la•sueærlpelón es adelantado; por tanto sólo ee atenderán lag euscrlp 
clones que vayan acompafladas de su importe debiendo hacerlo loe de fuera 
de la capital por medio de libranza let Tesoro, Giro Postal o letra de fácil cobro

otollgarán en la PeniofeT/ia, islas adyacente;,. Canariae, y terrHoirloe
áe Africa sujetos a la legislación peninmlar a loe veinte dias de su promulga, 
clón 61 en ellas no es dlspuel^-se otra «osa. Se entiende Been a la-wreoi^f ación 
el día en que termina la nuKírclón de la Ley en el (Boletín •fldal de) Estafe.

Gobierno Civil de la 
Provincia
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En víjrtuid de Ic dispueoto en eí 
túcenle Rieglain|?n'to die Rbckila* 
miicnto y Reem,piazo del Ejército 
y a propuesta de i Junta de 
(^^^ifictao’Lm 'y Rlevi€ii6n de a 
Oaja de Ríxjíuta número 49, ihe 
d’feipuesito reñaar a cada Mumici 
pie» de eita, proven c ’ a lot d ía^' 
que a contiinualción rndiejan, 
para efectuar en ello:> las' revisio
ne® de Cos mozos de lo® Teemp a» 
zos de 1949 y 1951 y 'a clasifica 
ción d|e los niozcM comprend do^ 
en el reemiplazo de 1953.

Dichals Éiesioneá de revisiem v 
cVi ^ificac'léln itendí’-án lugar en el 
Sa’ón die 'a Caja de Recriita, 
(Jando coiPiienzo a las diez ho'a® 
de la mañana.

16 de Abril! :
Abalo'S, Agonc lio, Agui ar del 

Río Ajham'a, Ajamil de Cameros,’ 
Albelda de Iregua, A’herite, Ale
óla neo, A'leión, Alraarza de Co 
nieros, .Amgueiatra, Anguiano, 
A ren zar’’n de Arrjba/, A rued i lió, 
Au^ejo, Beza:^, Maniarrés, Pi 
niillos. Rabóinera de Cameros, 
Tricio.

Día 18 de AbrM ;
Alcamadre, A'deanuievi de Rbro 

Auto, Azofra, Badarán, Bañare^-, 
Baño s de Rioja, entrañares de 
Rioja.

2 T de Abriiil :
.Arn,edo, .Alfaro.
23 de Abri r :

Tuerto, Cañ'a®, Casalai reina, Ge, 
llórigo, Roncea, C'avijo, rgxp -- 
llÓrigo, Fotniciea. San lis (doro, 
Cárdienla®, Cíhur’;, Cludio Co*"»» 
dóivCn, Codera, Coming i, Cuzou 
rri'ta de Rïo Tiinón, Encimo, En
trena.

25 de Abrí' :
Ceni’icero, Cervera del Río \ « 

fiama, Torremontalvo.
28 de Abril :
BafíoM de Río Tobía, Bergasu 

V Cotbdniera, BergasiiHa Bajera. 
BobiadilUa, Brieva de CanuTo^;, 
Briña®, Br’ornes, Cabezón d Ca 
mero®.

30 de Abrí':
Ezcaray, l'onzalecfie Euenmr- 

Mo’*, Gabárruf-i Galilea, Galfim 
ro de Came’*os G-añón, Pajaza- 
nra, Zorraqunn.

5 de Mayo;
Gráv*a^o«, ITórde, Hnd’a.A He* 

rramólíuyi, HoirmtíU, HiKmtHfja, 
Hiq’^ni'llo-'t (íe ClanverO', Huerca 
nos, Tgea, Jalón de Camero'', 
Larriba. Mur<» d e Camerof , 
Oefiánduri, La Santa, .Santa Eu- 
’aKía Baje’a, Torte de Camero,'..

7 de Mayo.

Cirueña, Hornœi de Mbncedv’* 
Ilo, laguna de Camero, Lagiini 
Ha die J ubera, l>edesirna de hi Cio- 
golfa, LiaiVa, Lurrubrenas, ManSi» 
lía. Alan ¿a na re®, Mddrano, .Mod 
nos de Odón, Muinilla, Muridlo de 
Río I>eza, M-uro de A-guaP, f^e- 
dyoteO, So|ue”a, Vilkt «de Ocón, 
Zarzolala,

9 de Mayo :
Nájeira, Na'da, Navarrete.
11 de Mayo :
Gimrleo, Nesítaró», N^va de 

Cámieros, O^Oa^tro, Ollauri, Gr 
tigosia de Caimebo.»’, Pazuengos, 
Poyales, Torríecilla de Camero®.

13 de Mayo :
Berreo, 'CaStroviejo, Pradejón, 

Praiciillo, Rréjan o, Que', El Ra
billo de Cameros, El Redal, Ri- 
bla.frech'a, Rimcón de Soto, Ro 
bnrtesi de' C<iStHllo, R'odjezno, San 
.ASen®To, San Millón de la Cogo- 
lía, San tía Coloma, Santa En» 
gracia.

16 de Mayo :
Cidamón, Mat irte, Montalvo en 

Cameros, San Mihán de Yécora, 
San Romián die Ga.meros, Santa 
Ma rila de Cancero® , Sa n d'o' cua- 
lo, Salnturdie, .Sa-nfuírdéjo, San 
Alcente de la .Sonsierra Sorzano, • 
Soto en Camero», Terreba. Ti-* 
fo, Tobía, Tormento®, Trjv.ana

19 de Mayo:
D.nroca de Rioia, Navajún, So- 

tés. Turruncún, iTiruñuen. 
diemade.ra, Va’ganAn,
Ver trdsla, V-gjuíera, A^-ha’ba d*» 
R'roja, ViilÍalobtir de Rpoia. A'i 
Ih mediana de íreg.ii, V.'l'-nimo-i 
de Cameros, "Vi 11 iron-',.

21 de Mayo :
Canale®' de la Si^ i--. (Arpón- 

i(Bsito’’o, Leza de Río Leza, 
Trevijano, TudeliHa, E' ilar 
de .Amedo, Villlar de 'Porn*. X’b 
lia rejo. Villa rta — QuHitnna. X': 
Ih.velayo ViUaA-erd' He 
XCjllqs'IacAi de C'feim.^ro®. Vfii < t n 
d^ .Abajo, VinÜegra de Ani' ., 
Za r ratón, Z en zam /

y de Mayo :
Calafiorrra.
26 de Mayo :
Hato, Salnto .Don ig,) : ■ 'a 

Ca zada.
28 Mavo :
T.ogroño, Primera Sei'cón 
31 de Mayo : 
í^ogroño, Segunda Sección. 
'• de Junio:
Lf^groño, Tercer.t Secc.ón, 

c'cenciaS.

Logroño, a 9 de Eebrrr > ?.,• 
’953.

El Gobernado- Co i .

C on federación Hidroórá-- 
fica del Ebro
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DIRECCION

EXPROP LACI ( )N E S

OBRA : Pantano de .Xlan.ólla __ 
Canal principal de riegczs de la 
margen derecha del río Najerilla.

Expediente número 3.
Tédnii'no Mumiicfpa’ : A-;mza|na 

de Abajo. '

ANUNCIO

Con arregio a lo disput^’to km 
el artíouilo 17 de la Ley de fiix» 
propiación forzo^ia de 10 de ene 
ro de 1-879 y de lo p-'-eptuado 
en el 23 de; Reglamento de 13 
de junio del mi.vmo año, ®e se
ñala un plazo de 15 días que jec- 
rr^nzarán a contarse de-de aquel 
en que «e haga (público este anum 
cid, paija que as Corooraciomet 
entiidade® y particu’ares que pue
dan .neSiítar intieresados, presf^n» 
ten ante el Sr, Alcalde de! ’tér.iii? 
no muinicipa! arriba indicado, 
prec|siamente por escrito y de mo
do razonado, las: rec'amac'one-J 
qpe estime pertinentes ,4>hre la 
Ine4esiidad de ocupar lla.s' fincas! 
que ®e iindican en ¡a relación que 
•se incluye a continuación pam ’a 
realízac'ón de la obra iíndicada.

Zairagoza, 14 de Febrero de 
1953.— El Ingenilero Director, 
M. Echevarría.— Rubricado

RELACION QUE SE CITA 
Ajniaqletió,^ Mhrtfnez, .A'amoB, 

qomibre dé la finca, Carra.^ca', 
clase Cultivo.

Eu®taS’o Benito, El Villa-, id.
Tomás' Fer{náln<|e7, Fernández, 

id". 5d.
AMa. de Jeús® B'r«onc>, id. al.
Hermiilniia Rodríguez GcHuez, 

id. id.
Tedoro Es^piga Francia, d. i|d. 
Dpífaniio Pérez Martínez. jd. 

id.
Antonio Camal! Gonzíiez, id. id. 
Angle’es Gil ARarehos, íkI. ¿id. 
Julián García Martínez, id. id. 
Amador Cavo Calvo, id. iJ. 
B^n^íeni'dó Fernandez Martí

nez, id. id.
Jiíhán Cana! Martínez, Al. itd. 
Paullino Martmáez Rioja, id. id. 
(Fjéir*-’^ FieñnámV'Z -.X-iir<u, ¡d. 

M.
Pedro Pé;,>('z Herná.'p id. id. 
.Angel Sáenz Izaguimre, M. ’d. 
E8l?u'11'.*-Jni Torne® XRrga a. id. 

id.
E'laS Man'n LozíV'o, id. id. 
Aíga'ipto Mnrtín<‘z Hérná”, M. 

id.
Florénií'io Ojéela .XngiÑano, hl. 

id.
Vda. de Jesús Briones, id. id.

Salui^iamo Frandb Aparicio, 
El Barranco, 'd.

Isidro Martínez A'onso, id. id. 
.Anacleto Martínez Alamos, id. 

id.
Félix Ojeda Anguano, Gamin» 

dei Mollino, id.
Ï Aÿuntamflento, id. inculto.

El Gobernador ci vi'
263

SECCION DE AGUAS
nota—ANUNCIO

299
D. Casimiro Ochea Pandal 

como Presidente yen represen
tación de la Comunidad de Re
gantes del «Prado del Molino» 
de Tirgo (Logreño), solicita la 
inscripción en los libros Regis
tros de aprovechamientos de 
aguas Piíblicas, del que viene 
utilizando la expresada Comuni
dad con aguas procedentes del 
río Tirón con destino a riegos en 
término Municipal de Tirgo (Lo
groño)

Lo que se hace público para 
que cuantos se consideren perju
dicados por dicha petición, pue
den dirigir por escrito las recla- 
(T aciones que estimen pertinen
tes al‘l tm .. Sr. Ingeniero Di
rector Adjunto de la Confedera
ción Hidrográfica del Ebro den
tro del plazo de 20 días natura
les y consecutivos a contar de 
siguiente al de la fecha de la 
fecha de la publicación de esta 
Nota—Anuncie en el Boletín 
Oficial V durante el cual estará 
de manifiesto el expediente en 
las Oficinas de la Cenfederación 
Hidregráfica del Ebro en Zara- 
góza, General Mola n*- - 1*-. 

Zaragoza 12 de Febrero de 
1953. - . . 
El Ingeniero Director Adjunto

=/*.• Fernáfiíie2=
31'2

Junta Pruviiiciul di* lli'iníi- 
(‘pncia Pariiciilar

267
Expediente de Inve^ü’igación de 

la Fundación dé don Eranciskro 
Zabaha y Martínez de PínlUíMs 
de la localidad de A^tlloshidn de 
Cameros-.
Don LMancf^co Zaba’a, inJtitu 

yó uin hígado a favor d»' hi® Es- 
cuca ® Nacionales’ de pr ini*ra Em- 
isieñanizla 'de Xbllos'adia de G‘am.é„ 
iXjy, en virtud del tee’tamento otor 
gado 'el Dos de Junio «le 190;.— 
EL menciionado legado aprendía a 
la camtidad de 10.000 a d^- 
dribuir en partes igun'es para œ»

SGCB2021
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da una de la^ Escudas de En sen 
flanza Primaria que existían en 
aquella localidad.— El objeto dé 
la Obra, era da adqui^ic’ón de 
mJaterTal de enseñanza.

In;sítru}’éind)oisé por esta Junta 
/PirolvIiTiciial d|e Beneñjcencia, ex
pediente de ilnvesifigac’ón de bio 
nes por do^ ítrámiltes! que c^tab’Cce 
la Instrucoiión del Ramo para el 
ejercicio del Protectorado de Gcsb 
bíerno de la Beneficencia Parti- 
clu’air, síe hace público, en este 
Periódico Oficial!, para que cuan
tas personas tengan conocimiiento 
die idicha In's'tiltución, lo com uní « 
quen a dicha Junta en el plazo de 
diez día® natuTaVes, oien compa- 
Meciendo en las Ofioinas de la 
'núslma, sitas en este Gobierno 
CSldd, o mediante escrito dirigido 
a la expresada Corporación.

Logroño 17 de Febiero de 1953 
El Gobernador Civiï Presidente,
Alberto MARTIN CAMERO
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Administración de 
justicia

23?
D. Carlos Díaz Aguado y Fer

nández, Juez de primera Instan
cia de Santo Domingo de la Cal
zada y su Partido

HAGO SABER: Que en este 
Juzgado de primera Instancia a 
mi cargo penden autos o expe
diente de liberación de cargas, 
instade por D. Eloy González 
Torres, mayor de edad, casado, 
labrador y vecino de esta ciudad, 
sobre liberación de la hipoteca 
de 17.1J5 pesetas que pesa sobre 
la siguiente. FINCA RUSTICA 
SITA EN JURISDICCION DE 
BAÑARES.

Una heredad sita en la Juris
dicción de Bañares y su término 
de Monte Abajo, de setenta fane
gas de extensión, o doce hectá
reas, cinco áreas y setenta y seis' 
centiáreas, que linda Norte Isa
bel González, Herederos de Isido-v 
ro González, Paula García y 
otros; Sur, Calixto Navas, Lucia
no Merino, Liborio Arenas, Res
tituto Bravo y etros; Este, Res
tituto Bravo, Eloy González To
rres, Hered ros de Juan Cruz 
Capellán, Isidro Caoelián, Miguel 
Capellán, María Luisa Hidalgo y 
•tros; Oeste, carretera de Haro 
a Pradoluengo Inscrita a nom
bre del solicitante al folio 53 del 
tomo 271 del Archivo, libro 23 
de Bañares, finca 323 duplicado, 
inscripción 13 última practicada.

TÍTULO.—-La adquirió por 
compra a D. Daniel Agustín 
Apéstegui en escritura otorgada 
en esta ciudad ante el Notario 
D. Eloy Gómez Silio el día 14 
de marzo de 1947.

CARGAS.—Sobre dicha fine i 
existe y pes < un gravamen de hi
poteca constituida en escritura 
de préstamos con hipoteca, otor
gada en Madrid el 2 de marzo de 
1890, en gaiantía de DIEZ Y 
SIETE MIL CIENTO CINCO 
PESETAS por D. Manuel An
gulo Ballesteros, antiguo propie
tario de la finca a f'vor de D. 
Domingo Pérez López, cuya exis 
tencia y domicilio se ignora, asi 
como también el de su» suceso 
res o herederos.

En su virtud, se cita por el 
presente a D. Domingo Pérez 
López y a sus causa-habientes 
para que en el plazo de diez días 
a contar desde la inserción de

este'edicto en el B. O. de la Pro
vincia, para que comparezcan 
en este Juzgado para alegar en 
el expediente lo que a su derecho 
conviniere, bajo apercibimient» 
de que si no comparecieren, se
rán citados nuevamente en la for
ma ordenada por la ley Hipote
caria. Se hace constar que no 
hay otro asunto que se refire a 
la misma carga o gravamen.

Dado en Santo Domingo de la 
Calzada a 26 de enero de 1953.

El Secretario judicial,
208

EDICTO
273

D. Miguel Alvarez Tejedor, 
Juez de Instrución dél partido de 

-Estella.
Por el presente, cumpliendo lo 

acordado en sumario n° 149 de 
1.952 sobre supuesta hurto de la
na de oveja o cordero ocupada 
el 17 de diciembre último, se in
vita a quien pudiera ser perju-di- 
cado, al que se instruye del de
recho que le concede el art® 109 
de la Ley de Enjuic’amiento Cri 
minai, para que acuda al Puesto 
de la Guardia Civil de su locali
dad, comunicando cantidad, cla
se, calidad y características de
talladas de la lana que le hubie
re faltado y fecha de sustrac
ción, a fin de que tal puesto pue
da dar conocimiento a este Juz
gado.

Dado en Estella a diecisiete de 
Febrero de mil novecientts cin
cuenta y tres.

El Secretario Judicial,
.278

REQUISITORIA
277

Bienvenido Zorz.ino Herce y 
Francisco Uga te López domici
liados últimamente en Defenso
res de Villarreal 2-3® y General 
Franco 21-entlo. respectivamen- 
te comparecerán ante el Juzgado 
Municipal de Logroño para cons, 
tituírse en prisión y cumplir la , 
pena de quince días que les han 
sido impuestos en sentencia de 
juicio de faltas de fecha 26 de 
Noviembre de-19.52. por h^^rto 
apercibiéndole que . en C3so de 
no hacerlo, le parará el perjuicio 
a que hubiere lugar en derecho.

Por lo tanto, ruego a todas las . 
, autoridades y ordeno a la poli 

cía judicial, procedan a ía busca 
y capturá de dicho condenado, y 
caso de ser habido, sea puesto a 
disposición de este Juzgado.

Dad® en Logroño, a once de 
Febrero de 1953. ’ • \

El Juez Municipal, 
290

NOTIFICACION .
293

D. José Luis Herrero Herrera 
Secretario del Juzgado Munich 
pal de Logroño.

DOY FE:
Que en el juicio.de faltas nú

mero 14 del año 1953 por lesio
nes seguido contra. Luis Ruiz Ar 
nedo se h , dictado con fecha 13, 
Febrero d : 1953. sentencia cu? 
ya parte dispositiva dice* * 

FALLO.— Que debo conde
nar y condeno a Lui-s Ruíz Arne- 
do. como autor responsable 
la falta que se le acusa a la pena 
de quince días de arresto menor^. 
y pago de costas en su totalidad 
así co 10 a que abone a Lui s Bra
vo García en concepto de indem
nización de perjuicios la canti
dad de doscientas pesetas.

Y para que sirva de notifica
ción al condenado cuyo parade
ro se ignora, expido la presente 
para su inserción en el B. O. de 
la Provincia, a trece de Febrero 
de mil novecientos cincuenta y 
tres.

El Secretario,
293

REQUISITORIA
275 '

Mañueco López Ildefonso de 
54 años, natural de Valladolid 
hij® de Angel y de Escolástica 
domiciliado últimamente en Za
ragoza comparecerá ante el Juz
gado de Instrucción de Logroño 
dentro del término de diez días 
para constituirse en prisión pro 
vincial por la causa n®. 8 de 
19.'‘3 que se le sigue en este Juz, 
gado por e1 délito de ventativ.a 
de hurto; apercibiédole que de 
no comparecer le parará el per
juicio consiguiente e incurrirá 
en las demás responsabilidades, 
que determina la Ley.

Por tanto ruego a todas Auto
ridades y ordeno a la Policía Ju
dical procedan a la busca y cap
tura de dicho procesado” y de 
ser habido sea puesto a disposi
ción de este Juzgado.

Dado en Logroño, 26 de febre
ro de 3953.

276
E El Juez de LnMrucciAn.

REQUISITORIA
314

Cayo Rincón Hernández demi- 
ciliado últimamente en O.lerias | 
31-1®. d-‘ Logroño comparecerá ’ 
ante^el Juzgado Municipal de 
Logroño para constituirse en pri
sión y cumplir la pena de oche 
días-que le hin sido impuestos 
en sentencia de juicio de faltas 
de Jecha 19 noviembii 1952 por 
lesiones apercibiéndole que en 
caso de no hacerlo, le parará 
el perjuicio a que hubiera lugar ; 
en derecho.

Por lo tanto, ruego a todas las 
autoridades ÿ ordeno a la poli
cía judical, procedan a la busca 
y captura de dicn« condenado, 
y ca^^o de se* hibido, ser puesto 
a dis-posición de e.-^ te Juzgado. 

Dad* en Lo .’roño, a lÓ de fe
brero de 1953'

291
El Juez Mwnicipaí,.,

Anuncios Oficialo

EDICTO
312

Examinada la documentación 
del personal de este Ayunta
miento al servicio del mismo, 
que actualmente se encuentra en 
situación de interino, temporero 
y eventual, resulta que cuenta 
con más de cinco años de servi
cios los señore siguiente:

D. Antonio Ruiz Rubio.
Dñ. .Vlercedes .Martinez Fal- 

cón.
D. Federico Falcón Miranda.
Con objeto de dar 'cumpli

miento a lo ordenado en la dis
posición tiansitoria según del 
Reglamento de Funcionarios de 
Administración Local de 30 de 
mayo de 1952, a efectos de nor- 
m.alizar la situación jurídica de 
dicho personal, por si hubiera 
algún empleado más que pudie
ra alegar esta preferencia, se ha
ce público este anuncio,

También existe un Vigilante 
Nocturno desempeñando dicho 
cargo el cual se halla viciado 
por un haber tenido lugar su 
confirmación mediante el proce
dimiento de oposición o concur
so ni h^ber confirmado poste
riormente, y en virtud de dispo
siciones legales éste se acoge al 
derecho que le concede la según- 
da disposición transitoria del Re
glamento Vigente, siéndo este 
individuo que se expresado a 
continuación.

D. Gerardo Garrido Miranda.
Con objeto de que todos a 

quienes pudiese interesar se ha
ga la reclumación pertinente por 
escrito ante esta Corporación 
en el plazo de quince díasa con
tar del siguiente al en que se pu
blique en el BOLETIN OFICIAL 
de la provincia, ya que pasado 
el plazo no será admitida nin- 
líuna.

ALieanueva de Ebro a 19 de 
febrero de 1.953

234
SI Aiic«14e,

ANUNCIO
294

De acuerdo con lo que di.sp 5- 
ne el núm. 2 del art. 173 de li 
vigente Ley de Régimen Local 
en consecuencia con la Regla 81 
de la Instrucción de contabili
dad de ías Corporaciones Ceca
les, quedan expuestas al público 
en este Ayuntamiento durante 
el tie.mpo regUmentario de 15 
días a efectos de reclamaciones, 
la Liquidación del Presupuesto, 
Cuenta de CaudaLs y la dé Ad
ministración del Patriminio, co- 
rre-.pondientes al pa.sado ejerci
cio de 1.952.

Giávalo.s 16 febrero 1953.
El Alcalde,

369
ANUNCIO

231
Transcurridos winte días h1- 

bi s contados del siguiente ;>1 
q tc apareca e.ste anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL de la pío-, 
vinei i. t( ndrá lugar en la Ça.sa 
Consistorial, la subasta püblicn, 
que a .continuación se expresan.’

,\ l.i.s OI ce de .a 11.. ó,.:na y pt r 
e.-'picio de inedia hora lote de 
madera de chopo con 3 m3, y 2 
m3 de leña de la misma especie 
por un tipo de tascióii de 9C0'00 
y 140‘00 pesetas, respectivamen
te.
Para tomar parte en la presente 
subasta será necesario la pre
sentación de los certificados 
A B o C, por corresponder este 
producto al grupo 2.® de acuer
do con lo dispuesto en la O. M. 
de 4 de octubre de 1952. 

Pójales, H de febrero de 1953
El Alcalde,
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ANUNCIO

29.5
Se hallan expuestos al público 

en la Secretaría de este Ayun 
tamiento a los efectos regla
mentarios y por los plazos que 
se expresan los documentos si^ 
guientes: 
^Rectificación del Padrón Mu
nicipal de habitantes con refe
rencia al 31 de diciembre de 
1952. (10 días).

Liquidación ueneral del pre
supuesto de 1952.--(15 días}.

Lo que se hace público par.a 
general conocimiento

Préjano, a 16 de febrero 1953 
El A'ca’de

c08
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